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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Oferta de empleo público año 2009

Por resolución de Alcaldía-Presidencia número 20091596,
de fecha 24 de abril de 2009, se ha aprobado la oferta de
empleo público correspondiente al año 2009 conforme al
siguiente detalle:.

“PERSONAL FUNCIONARIO:

Subgrupo A2. Escala de Administración Especial.
Subescala Tecnica. Clase: Media.

- Técnico de Protección Civil. Número de plazas: 1.

Subgrupo C1. Escala Administración Especial. Servicios
Especiales. Clase Cometidos Especiales.

- Auxiliar de Apoyo STI. Número de plazas: 1.

Subgrupo C2. Escala Administración Especial. Servicios
Especiales. Clase Personal de Oficios.

- Maestro Electricista. Número de plazas: 3.
- Maestro Conductor. Número de plazas: 2.
- Maestro. Número de plazas: 2.
- Maestro Albañil. Número de plazas: 2.
- Maestro Carpintero. Número de plazas: 2.
- Maestro Pintor. Número de plazas: 1.
- Maestro Fontanero. Número de plazas: 1.
- Oficial Instalaciones Deportivas. Número de plazas: 1.
- Oficial Electricista. Número de plazas: 2.
- Conserje (Maestro). Número de plazas: 1.
- Conserje (Oficial). Número de plazas: 2.

Agrupaciones Profesionales. Escala Administración
General. Subescala Subalterna.

- Conserje (Ayudante). Número de plazas: 7.
- Conserje Colegio Público (Ayudante) Número de pla-

zas: 4.
- Notificador (Ayudante). Número de plazas: 1.

Agrupacion Profesional Ley 7/2007: Ayudantes de
Oficios.

- Ayudante de Oficios. Número de plazas: 1.
- Ayudante de Oficios Jardines. Número de plazas: 1.
- Ayudante Oficios Limpieza Viaria. Número de pla -

zas: 10.
- Ayudante Oficios Limpiador. Número de plazas: 1.
PERSONAL LABORAL:.

Titulacion requerida: Graduado Escolar.
- Maestro Mecánico. Número de plazas: 1.
- Maestro Conductor. Número de plazas: 6.
- Maestro Palista-Conductor. Número de plazas: 1.
- Maestro Pintor. Número de plazas: 2.
- Maestro Artes Gráficas. Número de plazas: 1.
- Maestro Albañil. Número de plazas: 4.
- Maestro Fontanero. Número de plazas: 1.
- Maestro Jardines. Número de plazas: 1.
- Oficial Electricista. Número de plazas: 1.

Titulacion Requerida: Certificado de Escolaridad.
- Ayudante de Oficios Instalaciones Deportivas. Número

de plazas: 2.
- Ayudante de Oficios. Número de plazas: 12.
- Ayudante de Oficios Conserje. Número de plazas: 2.
- Ayudante de Oficios Guarda. Número de plazas: 2.
- Ayudante de Oficios Electricidad. Número de plazas: 2.
- Ayudante de Oficios Limpieza Viaria. Número de pla-

zas: 31.
- Ayudante de Oficios Jardines. Número de plazas: 1.
- Ayudante de Oficios Obras. Número de plazas: 6.
- Conserje (Ayudante). Número de plazas: 20.

La presente Oferta de empleo público habrá de ejecu-
tarse con anterioridad al 31 de diciembre de 2009”.

Torrelavega, 29 de junio de 2009.–La alcaldesa-presi-
denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
09/10521

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 29 de junio de 2009, de la Universidad de
Cantabria, por la que se convoca concurso de acceso a
cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios (con-
cursos números 2/09, 3/09, 4/09, 5/09, 6/09, 7/09, 8/09,
9/09, 10/09, 11/09, 12/09, 13/09, 14/09, 15/09, 16/09,
17/09, 18/09 y 19/09).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer -
sidades en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, en los Reales Decretos 1312/2007 y
1313/2007, de 5 de octubre en los que se establece, res-
pectivamente la acreditación nacional para el acceso a los
Cuerpos Docentes Universitarios y se regula el régimen
de concursos de acceso a los mismos y de acuerdo con
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, aprobados
por Decreto 169/2003, de 25 de septiembre, del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de  Cantabria y su norma-
tiva de desarrollo, de 30 de mayo de 2008, aprobada por
el Consejo de Gobierno de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en los Reales
Decretos 1312/2007 y 1313/2007, de 5 de octubre, en los
Estatutos de la Universidad de Cantabria y sus normas de
desarrollo, y con carácter supletorio, por lo previsto en la
legislación general de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes.
1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los

siguientes requisitos generales:
a) Ser español, o nacional de alguno de los demás

Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de
alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO DE MERITOS PARA PLAZAS DE INSPECTORES ACCIDENTALES 

 
 
1er. Apellido  
2º apellido  
Nombre  
Nº de DNI  
Cuerpo docente  
Especialidad  
Centro de destino  
y localidad 

 

Calle:                                                                                                 nº:                 piso: 
Domicilio 

Código postal:                                                           Localidad: 
Teléfonos Fijo:                                                                          móvil: 
Correo electrónico  
SOLICITA: 
 

            Participar en el Concurso para la provisión de plazas de Inspector Accidental en 
Régimen de Comisión de Servicios, convocado por Resolución de 10 de Julio de 2009 de la 
Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria. 
 
 
RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA A EFECTOS DE VALORACION: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Santander,  
 
 
 
 
 

      Fdo.: 
 

Excma. Sra. Consejera de Educación de Cantabria 
 



También podrán participar el cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a
sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación en el concurso, deberá acreditarse la nacionali-
dad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de
vivir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al
empleo público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Estados
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos se realizará por medio de los documentos corres-
pondientes, certificados por las autoridades competentes
de su país de origen, traducidos al español, que será la
lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las
pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del español,
que será estimado por la comisión encargada de resolver
el concurso.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad.

2. Requisitos específicos.
2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso a

plazas de Profesores Titulares de Universidad o de
Catedráticos de Universidad, quienes hayan sido acredi-
tados para el acceso a dichos Cuerpos Docentes, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y dis-
posiciones adicionales primera, segunda y tercera del
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se
establece la acreditación nacional para el acceso a los
cuerpos docentes universitarios. 

2.2. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos
quienes estuvieran habilitados para el acceso a los res-
pectivos Cuerpos, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de habilitación nacional, sin que el área de cono-
cimiento en la que fueron habilitados resulte condicio-
nante para concursar a cualquiera de las plazas convoca-
das. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas
convocadas en los respectivos cuerpos, los funcionarios
de los cuerpos docentes de Catedráticos de Universidad
y de Profesores Titulares de Universidad. A todos los efec-
tos se entenderá que están habilitados para Profesores
Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de
Escuela Universitaria y los profesores que se hubiesen
habilitado como Catedráticos de Escuela Universitaria. 

2.3. Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos res-
pectivos los profesores de universidades de Estados
miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una
posición equivalente a la de Catedrático o de Profesor
Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación
emitida por la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación, a solicitud del interesado.  En esos casos, el
nivel de conocimiento del idioma español necesario para
el desempeño de su labor docente será estimado por la
Comisión encargada de resolver el concurso.

2.4. Para participar en los concursos de acceso a las
plazas de cuerpos docentes vinculadas a plazas asisten-

ciales de Instituciones Sanitarias, los concursantes acre-
ditados deberán estar en posesión del titulo oficial de
Especialista que corresponda a dicha plaza. 

3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión.

Tercera.- Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de

acceso, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los proce-
dimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente a la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

La instancia debidamente cumplimentada, según el
modelo que se acompaña en el Anexo II, se presentará
junto con los siguientes documentos que acrediten que el
aspirante reúne los requisitos para participar en el con-
curso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad,
pasaporte o documento acreditativo de la nacionalidad.
En el caso de los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española, la acreditación se realizará por medio de
certificados expedidos por las autoridades competentes
de su país de origen, traducidos al español.

b) Fotocopia compulsada, o simple acompañada del
respectivo original para su cotejo, de los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos a
que hace referencia el apartado 2 de la base segunda.

c) Justificante original acreditativo del pago en concepto
de derechos de examen.

Los concursantes deberán abonar a la Universidad de
Cantabria la cantidad de 26,92 euros en concepto de
derechos de examen. El ingreso o transferencia deberá
ser efectuado en Caja Cantabria, en la cuenta número
2066-0000-17-020017342-3 “Universidad de Cantabria”
abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de
presentación de instancias no es subsanable, y determi-
nará la exclusión del aspirante.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de
veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de exclusión.  Dicha resolución se publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno,
Avenida de Los Castros s/n, 39005 Santander) y se difun-
dirá a través de la página web de esta Universidad en la
siguiente dirección: 

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez
días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
tablón de anuncios, o bien subsanar en el mismo plazo el
motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en la forma anteriormente establecida. Contra
esta Resolución los interesados podrán interponer
recurso en los términos previstos en el artículo 107 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Quinta.- Constitución de la Comisión.
La composición de las Comisiones es la que figura en el

anexo III de esta convocatoria. 
En lo relativo a la composición, sustituciones y funcio-

namiento de la misma, se estará a lo previsto en la nor-
mativa reguladora de los concursos de acceso, aprobada
por el Consejo de Gobierno con fecha 30 de mayo de
2008. De acuerdo con dicha normativa se hará publico, en
el tablón de anuncios del Departamento al que corres-
ponde la plaza, el currículo de los miembros de la
Comisión Titular y, en su caso, de aquellos miembros de
Comisión suplente que hubieran de actuar, desde la fecha
de publicación de la convocatoria en el BOE, hasta que
haya finalizado el acto de presentación de los concursan-
tes.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de
cuatro meses a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El mes de
agosto se considera inhábil a efectos del cómputo de pla-
zos para la constitución de las Comisiones.

1. Para la constitución de la Comisión el Presidente titu-
lar realizará las consultas pertinentes con los restantes
miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplen-
tes, para proceder al acto de constitución de la misma,
fijando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente de la
Comisión dictará resolución,  convocando a todos los can-
didatos admitidos para realizar el acto de presentación,
con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebra-
ción. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus
destinatarios con una antelación mínima de diez días
naturales respecto a la fecha del acto para el que son con-
vocados.

2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de
la totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que
no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos
conforme a lo previsto en el artículo 6 de la citada
Normativa del Consejo de Gobierno. En dicho acto, la
Comisión fijará los criterios para la valoración del con-
curso, que hará públicos antes del acto de presentación
de los candidatos.

3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será
necesaria la participación de, al menos, tres de sus miem-
bros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento
de una nueva Comisión, en la que no podrán incluirse los
miembros que hubieran cesado en su condición. 

Sexta.- Desarrollo de las pruebas.
1. En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la
siguiente documentación, por quintuplicado: 

a) Historial académico, docente e investigador, y, en su
caso, asistencial sanitario, así como un ejemplar de las
publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los
méritos estimen conveniente.

b) Proyecto docente e investigador que pretenda desa-
rrollar el candidato, conforme al perfil de la plaza.

2. En el acto de presentación se determinará mediante
sorteo el orden de actuación de los candidatos, y se fijará
y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del
comienzo de la primera prueba. Igualmente, se fijará el
plazo durante el cuál los candidatos podrán examinar la
documentación presentada por los demás concursantes. 

3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de
diez días, a contar desde el siguiente al acto de presenta-
ción, y consistirá, tanto para los concursos de Profesor
Titular como de Catedrático, en la exposición por el candi-
dato ante la Comisión, durante un tiempo máximo de 90
minutos, y posterior debate con la misma, durante un
tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del pro-
yecto docente e investigador que propone. Finalizada la
prueba, cada miembro de la Comisión entregará al
Presidente un informe con la valoración motivada sobre
cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para
pasar a la segunda prueba, los candidatos deberán tener

los informes favorables de, al menos, tres miembros de la
Comisión. Con la publicación de los resultados de la pri-
mera prueba, la comisión hará público el lugar, día y hora
de realización de la segunda. 

4. La segunda prueba será pública y consistirá, para los
concursos a Profesor Titular de Universidad, en la exposi-
ción por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo
máximo de una hora y posterior debate con la misma,
durante el tiempo máximo de dos, de un tema del pro-
grama presentado por el candidato en el proyecto docente
y elegido por él, de entre tres extraídos por sorteo. El can-
didato dispondrá de un tiempo de dos horas para preparar
su exposición. En los concursos a Catedrático de
Universidad, esta segunda prueba consistirá en la exposi-
ción por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo
máximo de 90 minutos y posterior debate con la misma,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo ori-
ginal de investigación realizado por el candidato, sólo o en
equipo. A este respecto, y una vez conocido el resultado
de la primera prueba, los candidatos que la hubieran
superado aportarán a los miembros de la Comisión un
resumen por quintuplicado de dicho trabajo. Finalizada la
segunda prueba, cada miembro de la Comisión entregará
al Presidente un informe con la valoración motivada sobre
cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para
superar esta segunda prueba, los candidatos deberán
tener los informes favorables de, al menos, tres miembros
de la Comisión.

5. Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán
públicos los resultados de la evaluación de cada candi-
dato, desglosados por cada uno de los aspectos evalua-
dos de acuerdo con los criterios fijados por la propia comi-
sión. 

Séptima.- Propuesta de provisión.
Las comisiones que juzguen los concursos de acceso

propondrán al Rector, motivadamente y con carácter vin-
culante, una relación de todos los candidatos por orden de
preferencia para su nombramiento y sin que se pueda
exceder en la propuesta el número de plazas convocadas
a concurso. El proceso podrá concluir también con la pro-
puesta de la comisión de no proveer la plaza convocada.
La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar
de celebración de la prueba.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión
deberá entregar en la Secretaría General de la Uni -
versidad toda la documentación relativa a las actuaciones
de la Comisión, así como toda la documentación aportada
por cada candidato, la cuál les podrá ser devuelta, si así lo
solicitan, una vez finalizado y firme el proceso del con-
curso.

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
máximo de diez días contados a partir del siguiente al de
su publicación en el lugar de celebración de las pruebas.
Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento hasta
su resolución definitiva.

Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de
Reclamaciones  prevista en el artículo 128 de los
Estatutos de la Universidad de Cantabria Esta Comisión
dispondrá de un plazo máximo de tres meses para ratifi-
car o no la propuesta. Las resoluciones de la Comisión de
Reclamaciones serán vinculantes para el Rector, cuyas
resoluciones agotan la vía administrativa y serán impug-
nables directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, de acuerdo con lo establecido en su ley
reguladora.

Octava.-  Presentación de documentos por los concur-
santes.

Los concursantes propuestos deberán acreditar que
reúnen los requisitos exigidos por la legislación vigente en
el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación.
Si el concursante propuesto no presentara la documenta-
ción requerida se procederá al nombramiento del
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siguiente concursante en el orden de prelación formulado
por la comisión.

Para ello, deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad de Cantabria  por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su
cotejo, del titulo de Doctor  y en su caso de la titulación ofi-
cial de Especialista

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que sea incompatible con el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de ninguna Administración Pública en virtud de expe-
diente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas. Los aspirantes que no posean
la nacionalidad española, deberán acreditar no haber sido
objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera en activo, estarán exentos de justificar los requisi-
tos de los apartados b y c, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio u organismo del que dependan, acredi-
tativa de su condición de funcionario y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Novena.- Nombramiento y toma de posesión.
Cumplida la presentación de documentos, el Rector

procederá a los nombramientos conforme a la propuesta
realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente
registro de personal y su publicación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Cantabria, así como
su comunicación al Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación del nombramiento en el BOE,
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su
plaza, momento en que adquirirá la condición de funcio-
nario del cuerpo docente universitario de que se trate, con
los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de
poder participar en un nuevo concurso para obtener una
plaza en otra universidad.

Décima.- Norma final.
La presente Resolución, que agota la vía administrativa,

podrá ser impugnada directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido
en su Ley reguladora. 

Santander, 29 de junio de 2009.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.

ANEXO I

Concurso de acceso nº: 2/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Biología Molecular.
Perfil Docente: Biología Molecular de la Célula.
Perfil Investigador: Biología Molecular del Citoesqueleto.

Concurso de acceso nº: 3/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Historia Antigua.
Departamento: Ciencias Históricas.

Perfil: Impartir docencia e investigación en Historia
Antigua de España.

Concurso de acceso nº: 4/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Medicina Preventiva y Salud

Pública.
Departamento: Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Perfil Docente: Impartir docencia en Epidemiología y

Fundamentos del Método Científico; Medicina Preventiva
y Salud Pública.

Perfil Investigador: Investigación en Epidemiología
Genética y Epidemiología Clínica.

Concurso de acceso nº: 5/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias

Sociales.
Departamento: Educación.
Perfil Docente: Impartir docencia en la asignatura tron-

cal "Ciencias Sociales y su Didáctica".
Perfil Investigador: Investigación en las materias propias

del área.

Concurso de acceso nº: 6/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Física Aplicada.
Departamento: Física Aplicada.
Perfil Docente: Impartir docencia en Física Estadística,

Física de la Atmósfera y Física del Estado Líquido.
Perfil Investigador: Investigación en Teoría y Simulación

de las Propiedades Termodinámicas de Fluidos.

Concurso de acceso nº: 7/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Historia Contemporánea.
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea.
Perfil: Impartir docencia e investigación en Historia

Contemporánea de España.

Concurso de acceso nº: 8/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Electromagnetismo.
Departamento: Ingeniería De Comunicaciones.
Perfil Docente: Impartir docencia en la asignatura

"Fundamentos Físicos de la Informática" del plan de estu-
dios de Ingeniero en Informática.

Perfil Investigador: Investigación en modelado computa-
cional electromagnético de medios complejos y metama-
teriales (MCyM) y caracterización de dispositivos de
microondas conteniendo MCyM.

Concurso de acceso nº: 9/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Análisis Matemático.
Departamento: Matemáticas, Estadística y Compu -

tación.
Perfil Docente: Impartir docencia en la asignatura

"Curso Avanzado de Análisis Funcional" del Máster en
Matemáticas y Computación.

Perfil Investigador: Investigación en Análisis Funcional
no Arquimediano.

Concurso de acceso nº: 10/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Matemática Aplicada.
Departamento: Matemática Aplicada y Ciencias de la

Computación.
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Perfil Docente: Impartir docencia en Ecuaciones
Diferenciales Ordinarias y en Derivadas Parciales en los
planes de estudios de Ingeniería Industrial e Ingeniería de
Caminos.

Perfil Investigador: Investigación en Homogeneización y
Perturbaciones Espectrales.

Concurso de acceso nº: 11/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Biología Molecular.
Perfil Docente: Biología Molecular de la Célula.
Perfil Investigador: Biología Molecular y Celular del

Citoesqueleto.

Concurso de acceso nº: 12/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Genética.
Departamento: Biología Molecular.
Perfil Docente: Ingeniería Genética y Biotecnología.
Perfil Investigador: Biotecnología de Proteínas implica-

das en la Síntesis de Triglicéridos.

Concurso de acceso nº: 13/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Genética.
Departamento: Biología Molecular.
Perfil Docente: Genética Molecular y Humana.
Perfil Investigador: Motores Moleculares que Translocan

ADN.

Concurso de acceso nº: 14/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Historia Medieval.
Departamento: Ciencias Historicas.
Perfil: Historia Universal de la Baja Edad Media.

Concurso de acceso nº: 15/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Derecho Civil.
Departamento: Derecho Privado.
Perfil Docente: Derecho de Familia y Sucesiones.
Perfil Investigador: Derecho Familia (Estatuto Jurídico

de los padrastros, relaciones paterno-filiales). Derecho de
Obligaciones (Protección Patrimonial del Crédito: acción
rescisoria, subrogatoria, embargo preventivo). Derecho de
Contratos (Contrato de Transacción).

Concurso de acceso nº: 16/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Fundamentos del Análisis

Económico.
Departamento: Economía.
Perfil: Investigación y Docencia en Macroeconomía,

Economía Regional y Economía Internacional.

Concurso de acceso nº: 17/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Fundamentos del Análisis

Económico.
Departamento: Economía.
Perfil: Macroeconomía Dinámica.

Concurso de acceso nº: 18/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Teoría de la Señal y

Comunicaciones.

Departamento: Ingeniería de Comunicaciones.
Perfil Docente: Impartir Docencia en "Tecnologías de

Radiocomunicaciones" del Plan de Estudios de Ingeniero
de Telecomunicación y "Simulación de Circuitos Activos
de Microondas para Comunicaciones" del Programa
Oficial de Postgrado en Tecnologías de la Información y
Comunicaciones en Sistemas de Telecomunicación.

Perfil Investigador: Análisis de Circuitos no lineales de
microondas de carácter autónomo. Estabilidad, optimiza-
ción y ruido de fase.

Concurso de acceso nº: 19/09.
Número de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Tecnología Electrónica.
Departamento: Tecnología Electrónica e Ingeniería de

Sistemas y Automática.
Perfil Docente: Impartir docencia en las siguientes asig-

naturas: Electrónica Digital I y Electrónica Industrial (Plan
de Estudios de I.T.I. Electrónica Industrial). Electrónica
Industrial, Sistemas Electrónicos Digitales (Plan de
Estudios de Ingeniería Industrial).

Perfil Investigador: Aplicaciones Industriales de
Circuitos Electrónicos de Potencia.
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ANEXO III

Composición de las Comisiones

Concurso de acceso nº: 2/09.

Titulares: 
Presidente D. José Manuel Revuelta Soba, Catedrático

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Jesús Ávila de Grado, Profesor de
Investigación CSIC/CBM. 

D. José Miguel Ortiz Melón, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Carlos López Otín, Catedrático de Universidad,
Universidad de Oviedo

Dª Isabel Correas Hornero, Catedrática de Universidad,
Universidad Autónoma de Madrid

Suplentes: 
Presidente D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Juan María García Lobo, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Arturo Muga Villate, Catedrático de Universidad,
Universidad Del País Vasco

D. José María Valpuesta Moralejo, Profesor de
Investigación CISC / CNB.

D. Miguel Ángel Alonso Lebrero, Profesor de
Investigación.  CSIC / CBM.

Concurso de acceso nº: 3/09.

Titulares: 
Presidenta Dª Beatriz Arízaga Bolumburu, Catedrática

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Ramón Teja Casuso, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

Dª Arminda Lozano Velilla, Catedrática de Universidad,
Universidad Complutense de Madrid

D. Urbano Espinosa Ruiz, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Rioja

D. Francisco Marco Simón, Catedrático de Universidad,
Universidad de Zaragoza

Suplentes: 
Presidente D. Fernando Cañizal Berini, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Arcadio del Castillo Álvarez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Alicante

D. Juan Manuel Abascal Palazón, Catedrático de
Universidad, Universidad de Alicante

D. José Remesal Rodríguez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Barcelona

D. Francisco Pina Polo, Catedrático de Universidad,
Universidad de Zaragoza.

Concurso de acceso nº: 4/09.

Titulares: 
Presidente D. José Manuel Revuelta Soba, Catedrático

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Miguel Delgado Rodríguez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Jaén

D. Francisco Bolumar Montrull, Catedrático de
Universidad, Universidad de Alcalá de Henares

D. Fernando Rodríguez Artalejo, Catedrático de
Universidad, Universidad Autónoma De Madrid

D. Ángel Gil De Miguel, Catedrático de Universidad,
Universidad Rey Juan Carlos I

Suplentes: 
Presidenta Dª Beatriz Arizaga Bolumburu, Catedrática

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Juan Gestal Otero, Catedrático de
Universidad, Universidad de Santiago De Compostela

D. Carlos Álvarez Dardet, Catedrático de Universidad,
Universidad de Alicante

D. Miguel Porta Serra, Catedrático de Universidad,
Universidad Autónoma de Barcelona

D. Fernando García Benavides, Catedrático de
Universidad, Universidad Pompeu Fabra.

Concurso de acceso nº: 5/09.

Titulares: 
Presidenta Dª Beatriz Arízaga Bolumburu, Catedrática

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. María de la Fuensanta Guzmán Pérez,
Catedrática De Universidad, Universidad de Granada

D. Manuel Suárez Cortina, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Joan Pages Blanch, Catedrático de Universidad,
Universidad Autónoma de Barcelona

D. Rafael Valls Montes, Catedrático de Universidad,
Universidad de Valencia 

Suplentes: 
Presidente D. Fernando Cañizal Berini, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Joaquín Prats Cuevas, Catedrático de
Universidad, Universidad de Barcelona

D. Cesar González Sainz, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Francisco Javier Hernández Cardona, Catedrático de
Universidad, Universidad de Barcelona

D. María Concepción Domínguez Garrido, Catedrática
de Universidad, Universidad Nacional Educación  a
Distancia.

Concurso de acceso nº: 6/09.

Titulares: 
Presidente D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Jaime Amorós Arnau, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Carlos Casanova Roque, Catedrático de Universidad,
Universidad de Valladolid

D. Francisco Cuadros Blázquez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Extremadura

D. José Luis Legido Soto, Catedrático de Universidad,
Universidad de Vigo.
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Suplentes: 
Presidente D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Luis Santiago Quindós Poncela, Catedrático
de Universidad, Universidad de Cantabria

D. Josefa Fernández Pérez, Catedrática de Universidad,
Universidad de Santiago de Compostela

D. Cristobal Fernández Pineda, Catedrático de
Universidad, Universidad Complutense de Madrid

D. Luis Fernando Romani Martínez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Vigo.

Concurso de acceso nº: 7/09.

Titulares: 
Presidenta Dª Beatriz Arízaga Bolumburu, Catedrática

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Juan Pablo Fusi Aizpurua, Catedrático de
Universidad, Universidad Complutense de Madrid

D. Manuel Pérez Ledesma, Catedrático de Universidad,
Universidad Autónoma de Madrid

D. Mary Nash , Catedrática de Universidad, Universidad
de Barcelona

D. Germán Rueda Hernanz, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

Suplentes: 
Presidente D. Fernando Cañizal Berini, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Carlos Forcadell Álvarez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Zaragoza

D. Antonio Rivera Blanco, Catedrático de Universidad,
Universidad del País Vasco

D. Concepción Mir Curco, Catedrática de Universidad,
Universidad de Lleida

D. Félix Luengo Teixidor, Catedrático de Universidad,
Universidad del País Vasco.

Concurso de acceso nº: 8/09.

Titulares: 
Presidente D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Andrés Prieto Gala, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

Dª Almudena Suárez Rodriguez, Catedrática de Uni -
versidad, Universidad de Cantabria

D. Eduardo Moreno Piquero, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Santiago de Compostela

D. José Margineda Puigpelat, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Murcia

Suplentes: 
Presidente D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Antonio Tazón Puente, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. José Rodríguez García, Catedrático de Universidad,
Universidad de Oviedo

D. Rafael Gómez Martín, Catedrático de Universidad,
Universidad de Granada

D. Antonio Fernández-Rañada Menéndez de Luarca,
Catedrático de Universidad, Universidad Complutense de
Madrid.

Concurso de acceso nº: 9/09.

Titulares: 
Presidente D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. José Manuel Bayod Bayod, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Jesús Araujo Gómez, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Julia Prada Blanco, Catedrática de Universidad,
Universidad de Salamanca

D. Bienvenido Cuartero Ruiz, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Zaragoza

Suplentes: 
Presidente D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Miguel Lobo Hidalgo, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Cantabria

D. Manuel González Ortiz, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Jesús María Fernández Castillo, Catedrático de
Universidad, Universidad de Extremadura

D. Jesús Bastero Eleizalde, Catedrático de Universidad,
Universidad de Zaragoza.

Concurso de acceso nº: 10/09.

Titulares: 
Presidente D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Enrique Castillo Ron, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Cantabria

D. Miguel Lobo Hidalgo, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Juan Manuel Viaño Rey, Catedrático de Universidad,
Universidad de Santiago de Compostela

D. Avelino Samartin Quiroga, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad Politécnica de Madrid

Suplentes: 
Presidente D. Fernando Cañizal Berini, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Jaime Puig-Pey Echebeste, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Saturnino Marcos Marcos, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Cantabria

D. José Durany Castrillo, Catedrático de Universidad,
Universidad de Vigo

D. Pablo Pedregal Tercero, Catedrático de Universidad,
Universidad de Castilla-La Mancha.

Concurso de acceso nº: 11/09.

Titulares: 
Presidente D. José Manuel Revuelta Soba, Catedrático

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Manuel López Pérez, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Zaragoza

D. José Miguel Ortiz Melón, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Ana María Mata Durán, Profesora Titular de Uni -
versidad, Universidad de Extremadura

D. Juan Carlos Villegas Sordo, Profesor Titular de Uni -
versidad, Universidad de Cantabria

Suplentes: 
Presidente D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Juan Carlos Zabala Otaño, Profesor Titular
de Universidad, Universidad de Cantabria

D. Juan María García Lobo, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cantabria

D. Isabel Correas Hornero, Catedrática de Universidad,
Universidad Autónoma de Madrid
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D. Francisco Wandosell Jurado, Investigador Científico
CSIC.

Concurso de acceso nº: 12/09.

Titulares: 
Presidente: D. José Carlos Gómez Sal. Catedrático de

Universidad. Universidad de Cantabria

Vocales: Dª Matxalen Llosa Blas. Profesora Titular de
Universidad. Universidad de Cantabria.

Dª Mª Dolores Delgado Villar. Profesora Titular de
Universidad. Universidad de Cantabria

D. Manuel Espinosa Padrón. Profesor de Investigación,
CSIC/CIB

D. José María Valpuesta Moralejo. Profesor de
Investigación CSIC/CNB 

Suplentes: 
Presidente: D. José Manuel Revuelta Soba. Catedrático

de Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocales: D. Juan María García Lobo. Catedrático de
Universidad. Universidad de Cantabria.

D. Javier León Serrano. Catedrático de Universidad.
Universidad de Cantabria.

D. Jerónimo Bravo Sicilia. Científico Titular, Inst.
Biomedicina de Valencia. CSIC.

D. Armando Albert de la Cruz, Investigador Científico.
Instituto de Química- Física ”Roca Solano”. CSIC.

Concurso de acceso nº: 13/09.

Titulares: 
Presidente: D. José Manuel Revuelta Soba. Catedrático

de Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocales: Dª Matxalen Llosa Blas. Profesora Titular de
Universidad. Universidad de Cantabria.

Dª Mª Dolores Delgado Villar. Profesora Titular de
Universidad. Universidad de Cantabria

D. Manuel Espinosa Padrón. Profesor de Investigación,
CSIC/CIB

D. José María Valpuesta Moralejo. Profesor de
Investigación CSIC/CNB 

Suplentes: 
Presidente: D. José Carlos Gómez Sal. Catedrático de

Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocales: D. Juan María García Lobo. Catedrático de
Universidad. Universidad de Cantabria.

D. Javier León Serrano. Catedrático de Universidad.
Universidad de Cantabria.

D. Jerónimo Bravo Sicilia. Científico Titular, Inst.
Biomedicina de Valencia. CSIC.

D. Armando Albert de la Cruz, Investigador Científico.
Instituto de Química- Física ”Roca Solano”. CSIC.

Concurso de acceso nº: 14/09.

Titulares: 
Presidenta Dª Beatriz Arízaga Bolumburu, Catedrática

de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales Dª Dolores Mariño Veiras, Profesora Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Vicente Salvatierra Cuenca, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Jaén

D. Juan Antonio Bonachia Hernando, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Valladolid

Dª Esther Peña Bocos, Profesora Titular de Universidad,
Universidad de Cantabria

Suplentes: 
Presidente D. Fernando Cañizal Berini, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Ricardo Izquierdo Benito, Catedrático de
Universidad, Universidad de Castilla-La Mancha

D. Ernesto García Fernández, Catedrático de
Universidad, Universidad del País Vasco

Dª Carmen Diez Herrera, Profesora Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Juan Carlos Martín Cea, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Valladolid.

Concurso de acceso nº: 15/09.

Titulares: 
Presidente D. Jorge Luis Tomillo Urbina, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Francisco Javier Orduña Moreno,
Catedrático de Universidad, Universidad de Valencia 

Dª María Lourdes López Cumbre, Catedrática de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Javier Plaza Penades, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Valencia 

D. Eduardo Vázquez de Castro, Profesor Titular De
Universidad, Universidad de Cantabria

Suplentes: 
Presidenta Dª María Concepción López Fernández,

Profesora Titular de Universidad, Universidad de
Cantabria

Vocales D. Pedro de Pablo Contreras, Catedrático de
Universidad, Universidad de La Rioja.

D. Ana Cañizares Laso, Catedrática de Universidad,
Universidad de Málaga

D. Jesus Estruch Estruch, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Valencia 

Dª Luz Martínez Velencoso. Profesora Titular de Uni -
versidad. Universidad de Valencia.

Concurso de acceso nº: 16/09.

Titulares: 
Presidenta Dª María Concepción López Fernández,

Profesora Titular de Universidad, Universidad de Can -
tabria

Vocales D. José Villaverde Castro, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Pedro Pablo Coto Millán, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. José García Solanes, Catedrático de Universidad,
Universidad de Murcia

D. Julio Sánchez Choliz, Catedrático de Universidad,
Universidad de Zaragoza

Suplentes: 
Presidente D. Jorge Luis Tomillo Urbina, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Francisco Pérez García, Catedrático de
Universidad, Universidad de Valencia

D. José Luis Raymond Bara, Catedrático de
Universidad, Universidad de Barcelona

D. Santiago Carbo Valverde, Catedrático de Uni -
versidad, Universidad de Granada

Dª Mª Carmen Carrera Sánchez. Catedrática de Uni -
versidad. Universidad Complutense de Madrid.

Concurso de acceso nº: 17/09.

Titulares: 
Presidenta Dª María Concepción López Fernández,
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Profesora Titular de Universidad, Universidad de
Cantabria

Vocales D. José Villaverde Castro, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Jesús Vázquez Pérez, Catedrático de Universidad,
Universidad del País Vasco

D. Pedro Pablo Coto Millán, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Cruz Ángel Echevarria Olave, Profesor Titular de
Universidad, Universidad del País Vasco

Suplentes: 
Presidente D. Jorge Luis Tomillo Urbina, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales Dª Sara de la Rica Goiricelaya, Profesora
Titular de Universidad, Universidad del País Vasco

Dª Amaia Iza Padilla, Profesora Titular de Universidad,
Universidad del País Vasco

Dª Arantza Ugidos Olazabal, Profesora Titular de
Universidad, Universidad del País Vasco

D. José García Solanes, Catedrático de Universidad,
Universidad de Murcia.

Concurso de acceso nº: 18/09.

Titulares: 
Presidente D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Ángel Mediavilla Sánchez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

Dª Almudena Suárez Rodríguez, Catedrática de Uni -
versidad, Universidad de Cantabria

D. Juan María Collantes Metola, Profesor Titular de
Universidad, Universidad del País Vasco

D. Joaquín Portilla Rubín, Profesor Titular de Uni -
versidad, Universidad del País Vasco

Suplentes: 
Presidente D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales Dª Marta Domingo Gracia, Profesora Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Juan Pablo Pascual Gutiérrez, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

Dª Mónica Fernández Barciela, Profesora Titular de
Universidad, Universidad de Vigo

D. Luis Pradell Cara, Catedrático de Universidad,
Universidad Politécnica de Cataluña.

Concurso de acceso nº: 19/09.

Titulares: 
Presidente D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales D. Salvador Bracho del Pino, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

D. Javier Sebastian Zuñiga, Catedrático de Universidad,
Universidad de Oviedo

D. Francisco Javier Azcondo Sánchez, Profesor Titular
de Universidad, Universidad de Cantabria

Dª Marta María Hernando Álvarez, Profesora Titular de
Universidad, Universidad de Oviedo

Suplentes: 
Presidente D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de

Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales Dª María Del Mar Martínez Solórzano,
Profesora Titular de Universidad, Universidad de Can -
tabria

D. Roberto Prieto López, Profesor Titular de Univer -
sidad, Universidad Politécnica de Madrid

D. Mario Mañana Canteli, Profesor Titular de Univer -
sidad, Universidad de Cantabria

D. Óscar García Suárez, Profesor Titular de Uni -
versidad, Universidad Politécnica de Madrid
09/10519

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación
ordinaria del suministro de servidores, sistema de alma-
cenamiento y otro material informático.

Consejería: Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo.

Objeto: 4.2.75/09 “Suministro e instalación de servido-
res, sistema de almacenamiento y otro material informá-
tico para la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Evaluación Ambiental Urbanística”.

Presupuesto base de licitación: 60.000,00 euros (IVA
incluido).

Plazo de Ejecución: Hasta el 15 de diciembre de 2009.

Admisibilidad de variantes: Si se admiten  de conformi-
dad con la cláusula “B” del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares. 

Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-
mica, financiera o técnica: Lo señalado en la cláusula  “J”
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Garantía Provisional: Dispensada.

Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme
determina la cláusula “L” del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación
y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, C/. Peña Herbosa, 29, 39003 -
Santander (Teléfono: 942 207 120, Fax: 942 207 162),
hasta las 13 horas del décimo quinto día natural siguiente
a la publicación de este anuncio en el B.O.C; en caso de
coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la misma
hora del día siguiente hábil.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
realizarse dentro del mismo plazo y hora indicados en el
párrafo anterior, debiendo el empresario justificar la fecha
y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y
anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Obtención documentación: En el Servicio indicado en el
apartado anterior y en internet: http://www.cantabria.es, se
encuentran de manifiesto el pliego de condiciones y
demás documentación del contrato a disposición de los
licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desa-
rrollará de conformidad con lo establecido en la cláusula nº 5
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, notifi-
cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores
presentados en http://www.cantabria.es (Calendario Mesas
de Contratación).
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